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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de 2014

Dip. Silvano Aureoles Conejo
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

me permito presentar la siguiente reserva al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República y se

reforman, adicionan y derogan diversos ordenamientos legales, en lo relativo a la Ley de

la Fiscalía General de la República, para adicionar una fracción XXIX BIS al

artículo 5, una fracción XIII BIS al artículo 14, así como adicionar un

TRANSITORIO NUEVO al Dictamen en cuestión, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 5. Son facultades del Ministerio
Público las siguientes:

I.aXXDC ...

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 5. Son facultades del Ministerio

Público las siguientes:

LaXXLX. ...

XXIX BIS. Desahogar lo que en su caso
instruya el Fiscal en coordinación con la
Secretaría de Relaciones Exteriores,
respecto a la Corte Penal Internacional y
su Fiscalía, incluyendo las solicitudes de
colaboración, cooperación, asistencia; así
como ejecutar las diligencias de
detención, medidas precautorias,
entrega, identificación, localización,
aseguramiento, traslado, cateo y
notificación, y promover su ejecución
ante autoridades competentes, y
transmitir la información al Fiscal sobre

toda actuación; así como ejecutar las
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XXX. aXXXIV....

sentencias definitivas que ordenen
multas, el decomiso de bienes u objetos o
reparaciones, en términos de la ley
reglamentaria en la materia.

XXX. aXXXIV. ...

Artículo 14. Son facultades indelegables del
Fiscal General las siguientes:

I.aXIII....

XIV. aXX....

Artículo 14. Son facultades indelegables
del Fiscal General las siguientes:

I.aXIII....

XIII BIS. Establecer la coordinación

necesaria con la Secretaría de Relaciones

Exteriores para cualquier actuación o
comunicación con la Corté Penal

Internacional en lo relativo a hechos

probablemente delictivos según lo
dispuesto en el Estatuto de Roma, a
aplicar el principio de
complementariedad del mismo y a
instruir cualquier diligencia, ejecución o
promoción respectiva al Ministerio
Público Federal, en términos de la ley
reglamentaria en la materia.

XIV. aXX....
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TRANSITORIOS

(sin correlativo)

TRANSITORIOS

NUEVO. Para los efectos de lo dispuesto
en la fracción XXIX BIS del artículo 5o y
la fracción XIII BIS del artículo 14 del

Artículo Primero del presente Decreto, el
Congreso de la Unión deberá expedir en
un plazo máximo de 180 días naturales la
Ley reglamentaria del párrafo octavo del
artículo 21 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos en
materia de cooperación con la Corte
Penal Internacional.

Suscribe
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